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¿QUÉ VAS A OBTENER?
Una certificación oficial de todas las competencias profesionales adquiridas 
durante tu recorrido laboral, además de la acreditación formal de la formación 
obtenida mediante vías no formales.

¿CÓMO?
Una cualificación puede acreditarse a través de títulos, certificados de 
profesionalidad y por medio del procedimiento específico para el 
reconocimiento y acreditación de competencias adquiridas mediante la 
formación no formal y la experiencia.

Recuerda que si estás trabajando puedes solicitar un permiso individual de 
formación para el procedimiento de evaluación y acreditación.

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?
Las personas que tienen experiencia profesional y/o formación relacionada con 
las cualificaciones en las que están interesadas y carezcan de una acreditación 
oficial que reconozca su competencia profesional.

COMPRUEBA QUE CUMPLES LOS REQUISITOS
ACCESO POR EXPERIENCIA LABORAL:

Se considerará la experiencia de los 15 
años previos a la solicitud.

Nivel 1:

2 años con un mínimo de 1200 horas.

Ser mayor de 18 años.

Nivel 2 y 3: 

3 años con un mínimo de 2000 horas.

Ser mayor de 20 años.

Se considera la formación de los 10 
años previos a la solicitud.

Nivel 1: 

 200 horas de formación.

 Ser mayor de 18 años.

Nivel 2 y 3: 

 300 horas de formación.

 Ser mayor de 20 años.

¿QUÉ DOCUMENTOS NECESITAS?
Si eres una persona candidata y cumples con los requisitos, esto es lo que debes 
aportar:

Impreso de solicitud.

Fotocopia del DNI o NIE.

Currículum vitae en formato europeo.

Justificación de la Experiencia Laboral.

ASALARIADOS:
Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social / Contratos.

ANEXO II o certificación de empresa.

VOLUNTARIOS / BECARIOS:
Certificado de la organización.

ANEXO IV.

Convenio entre las entidades si has sido becario o becaria.

Justificación de la Formación.

Diploma o documentos que certifiquen la formación en los que se especifique 
contenidos y duración.

POSIBILIDADES DE CERTIFICACIÓN
Consulta a través de este QR las certificaciones 
ofertadas.

*En todos los casos, poseer nacionalidad española, o permiso de residencia o trabajo.

¿Deseas más 
información para tu 
acreditación?

Rellena tus datos y nos pondremos en contacto contigo
Nombre y apellidos:
DNI:
Teléfono:
Correo electrónico:
Empresa:
Profesión:

 
Actividades Físicas y Deportivas
Administración y Gestión
Agraria
Artes Gráficas
Comercio y Márketing
Edificación y Obra Civil
Electricidad y Electrónica
Energía y Agua
Fabricación Mecánica
Hostelería y Turismo
Imagen Personal
Imagen y Sonido
Industrias Alimentarias

Informática y Comunicaciones
Instalaciones y Mantenimiento
Madera, Muebles y Corcho
Química
Sanidad
Seguridad y Medio Ambiente
Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Textil, Confección y Piel
Transporte y Mantenimiento de Vehículos

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Responsable del tratamiento: CCOO de Extremadura, Av Juan Carlos I, 47, 06800 Mérida
Datos Contacto Delegada de Protección de Datos: dpd@ccoo.es 
Finalidad del tratamiento: Ofrecer información y asesoramiento sobre el proceso de acreditación de Compe-
tencias Profesionales 
Plazo de conservación: En el caso de las subvenciones el necesario custodiar la documentación para 
aportarla en la justi�cación, tanto técnica como económica, al objeto de su revisión y control.
Legitimación: Los datos son tratados en base a tu consentimiento expreso y en base al cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
Destinatarios de los datos: Organismos Públicos del Control Financiero de las Subvenciones y Comunidad 
de Madrid, Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
Derechos: Podrás ejercitar los derechos que te asisten mediante noti�cación por escrito dirigida a dpd en la 
dirección señalada. Deberás acompañar la fotocopia del DNI o documento identi�cativo equivalente. Asimismo, 
en caso de considerar vulnerado tu derecho, podrás interponer una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es).
Encontrarás  información adicional en  https://www.ccoo.es/Politica_de_privacidad 

ACCESO POR FORMACIÓN 
RELACIONADA (NO FORMAL):

Acepto la información sobre protección de datos de carácter personal descrita más abajo.

FAMILIAS PROFESIONALES


